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¿Cómo cambio de estados de una OT?
help.fracttal.com/hc/es-es/articles/25019669728269--Cómo-cambio-de-estados-de-una-OT

Una vez es generada una OT, la misma queda automáticamente en proceso para ser
completada cada una de sus tareas. Posteriormente, al tener la OT con un porcentaje de
avance del 100% el siguiente paso es que sea firmada y calificada (esta firma y
calificación puede ser realizada por una persona que valida en sitio la ejecución de la
OT), para ello se debe desplegar el menú de opciones que se encuentra en la parte
superior derecha y hacer clic en “Enviar a OTs en Revisión”.
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Al hacer clic, el sistema abrirá una ventana en donde se solicitará calificar y firmar la OT
antes de que sea enviada al estado de Revisión.

Nota: Si el activo asociado a la OT cuenta con algún medidor sujeto a activadores de
tareas, el sistema siempre mostrará la opción de poder actualizar todas las lecturas de
dichos medidores.
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Al completar los pasos anteriores la OT cambiará automáticamente a Revisión para que
la misma sea validada o verificada por la persona correspondiente antes de ser
finalizada. En este punto, se visualiza el formato impreso de la OT, en donde aparecerán
las firmas tanto de la persona que la calificó, como también la de la persona que figura
como el responsable de la OT.



4/7

Luego que se realice la validación de la OT el sistema permite dos opciones, regresar la
OT a Proceso nuevamente (en caso no cumplir con algún requerimiento) o pasar
directamente la OT como Finalizada (Hay que tener precaución ya que este proceso es
irreversible).
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Finalmente, una vez finalizada la OT el proceso ha concluido y se puede validar que
aparecerán en el formato de impresión las 3 firmas asociadas.
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